
Núm. 23 Lunes 2 2 . de Febrero de 1^09 2b cénts. número 

BE LA. PROTMGIA DE 1E0S 
•HiVERTEftQA 0PICIA1. 
Lnego que los Srea. Alcaldes 7 Seore-

ltrios reciban los uúmeros del BOLXTÍN 
qrw correspondan al distrito, dispon-
drin que ee fije un ejemplar en el eitío 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 
, Los Secretarios cuidarán de conser-' 

TU* los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuádernacidn, 
que deberá verificase cada año. 

f i PUBLICA LOS mu. mmm r mm* 
Se suscribe en la Contuduria de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta cénximos el. trimestre, ocho pcfet-tH» al hemeetre y quince 
pesetas al año, á los particulares-, pagada» al Eolicitar IR tutcripción. 1 os 
pagos de fuera de la capital se liarán por librcijza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcioLes de trinitstre, y uuicamente j.or la 
fracción de pcfti'lii que resulia.Xas suscripciones «trabadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo é la escala inserta en circular de la Comisión'provincial, publiciida 
en les números de esie BoLkm de fecha SO y '¿2 de Diciembre de lOüb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año.. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las.que' 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oíicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago ádelántudo de veinte céntimos 
de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios.á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha . 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputacidn.de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los Boi.KTiNifS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado,7 se abonarán con arreglo ú la tarifa que.en mencio
nados BOLKTINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
. frísideníis dei ooosejo ás Blnlsta»-
'"."S-j. MM. el R R V Don 
Alfonso X I I I y 1» R S U T A 
Doña Vieioria Eugenia 
ÍQ. D. .G-.) y Sus Altezas 
fle&les.el Principé de -As
turias'¿.Infante, Don Jai
me, ; ooniináan, sin"nove
dad en su importante sa
lud.- •" V 

Da igual beitfcfiíio Sis-
fr uten jas demás parsonas 
ée la Augusta': jR,eal Pami-
iia. 
. ' ÍOtatt del día 81 do Febrero da 1909.) 

UUBlSaNO DK PBOVINU1A 

Circular 
Cometizando desde el día 15 del 

ectuM á tenar cometer ejecutivo las 
prevenciones que anunlmente est.i 
blece la ley de 1(¡ de Mayo de 1902. 
Regriamento.de 3 de Julio de 1903 y 
la Rebl ordea-circuiar del Ministerio 
dn Fomento de 15 de Febrero de 
11)06, eobre la vedat. inspiradas con 
el üii de procurar la conservación y 
fitnento de aquélla, cumple al Go 
bierno de provincia publicar los pre 
ceptos esenciales que Cjunib prohi
bición y la penalidad por les ir. frac 
clones para et mAs exacto cumplí-
"iiento, y que difundido su conoci
miento no naya lugar á que se ale
gue ignorancia. 

l « y de Itt de May o de 1902 
Att. 17. Queda abaolutamente 

P'ohibida toda clase de caza desde el 
Ib de Febrero hasta el 81 dH Agosto 
•Jclnsive en todas les provincias del 
Reino, excepción hecha de las del 
litoral cantábrico, incluso las cuatro 
oe Galicia, donde l i veda no totroina-
16 hasta el 15 de Septiembre. 

Lus palomas campastres, toicanes. 
tórtobs .y codnrtiicex, aólo puilrta 
cazarse desdé l.°de A^os oen aque
llos predios en quu se pocuomreu 
segsdas ó cortadas l>>s cusechis ann 
cuando los haces ó gabilUs se ha
llen en el terreno. ' 

Los conejos podido cazarse y cir 
calar desde el dia 1.° de Julio, cuán 
do el dueño del monte, díh?sa, soto 
ó finca que se hallen legalmente ve
dados pura caz», se provea de licen
cia escrita de la autondád local y 
de, osa guía expedida por ésta'para 
que los conejos muertos puedan «er 
traslndados por la vía pública.",. 

En It.s legunas'ó albuferas ó te
rrenos pantanosos; podrán, caaarse 
las aves acuáticas y zincudas yias 
becadas, beacints y demás similares, 
hásta 31 de Marzo. 

"Las aves insectívoras . que .Jeter-
minari el Reglamento, sujetándose 
á la ley de 19 de.Septiembre y Real 
orden de 25 de Noviembre de 1893, 
con las ddiciones que se estimen 
convenientes, no podrán cazarse eu 
tiempo alguno, por ser beneficiosas 
para la ngncaitura. 

Art. 25. Queda terminaóteraen-
te prohibida lu circulación y venta 
de caza viva ó muerta y de ios pá
jaros vivos y muertos qué determina 
el Reg'ameoto, eu todo tsnitorines 
paflol durante la temportida dé ve
da, cualquiera que sen la fecha de 
la adquisición, coa la excepción que 
de los conejos queda hecha en el 
art, 17. 

Queda también terminantemente 
prohibida en todo tiempo, y por es
pacio de seis aflosdesde la publica
ción de la presente ley, la exporta-
cióu al extranjero de toda clase de 
pájaros v caza mayor y menor, ex 
cepciÓD h ichi de los estorninos, tor
dos y la de los conejos, que sólo 
podrán ser exportados desde el 1.' 
de Septiembre al 1.° de Marzo de ca
da afio, siendo respcnsables subdia-
riaraeote de las inf acciones que se 
cometan, las Empresas de ferio-
carriles, barcos de todo género ú 
otros medios de transportes eu cu
yos trenes ó expediciones se con
duzca caza para la exportación. 

REGLAMENTO DE 5 HE JULIO DI! 1905 
' Secc ión S.1 

Dí los proctidimieiilos y psaiU-íai 
Art. í i . -Er púb'ica la aociói 

pira . denunciar las u f acciones; de 
eóti ley. Curao queia prohibí i» la 
venta y circnlaciou durtote la ép : -
ca de la veda de la cazá viva ó muer
ta, cualquiera que sea la f;ch i de su 
adquisición, y asi mismo la exporta -
oiou al extranjero, todo cooformé al 
art. 25. . la .que ai . eucueotré será 
[decomisada y destruida^ pigindo el 
contri.ventor la multa do 25 pesetas 
pur cabeza y 2 pesétis por cada una, 
si faeséo pájaros1. , 

Estas multas se repartirán entre' 
el denunciante y el.aprebiosor, por 
mitid, ó oorréspooderá "integro á 
éste, si no hubiera de- nacíante. 
: Art. 45. be las iüfi'aMi.ioes de 
eata lcy.de Cazi que no couititcyan 
delito conousrád privativ.im ¡uto los 
Jueces municipales ea juicios de fal
ta*, y las suítanciará'n . b.ij'j su res 
pousabilida i itentro neaesari'>naente 
de tircéro dia. de híberae formu
lado' la deouacii, de ¡a cual darán 
siempre recibo al denunciante. 

bs IDÍ-acciones que coneíitu-
yan de ito.conoceí'^n privativamen -
te Ins Jueses y Tribunales orlioa 
ríos. 

Art.'.46. Las referidas denuncias 
se sustanciarán ea juicio verbal de 
filtus,oyendo al denunciador, al Fia 
cal y al denunciado, si se presenta, 
recibiendo las justiíicaciones que se 
ofrezcan, y pronunciando en el acto 
la sentencia, consignándolo todo en 
un acta que firmarán losconcnrren 
tes y el S -cretario. Cuando lu sen
tencia sea cou'Jenatoi'ia, se iuipon-
drá el pago do las costas al denun 
ciado. 

Art. 47. Eu las infracciones de 
esta ley se impondrá siempre la pér
dida del arma ó dnl objeto con que se 
pretenda caz ir. El arma, sieodo es
copeta de caza, podrá recuperarse 
mediante la entrega de 100 pesetas 
en pipel de pagos, pero los otros ob
jetos con que se pretenda cizar, nun
ca serán devueltos y SJ ioutiüzaiáo 
en el acto. 

Art. 48. Ea toio caso, el infrac
tor sera condeuailo á Ja iódemuiza-
cióo'del dañó,-según tasación peri • 
ciol. á la pérdida de la caza y.á una. 
multa que por primeia ŷ .z será de 5 
á '25.pesetas, por la segundado 25 a 
50 pesetas y por la tercera de .50 a 
100. siempre en popel de pagos. 

Art. 49. El.insolvente en-el p i -
go de las multas, sufrirá un dia dé . 
arresto pot cada 5 pesetas. 

Art. 50. -E1 queentráñdo'enpro-
piedad ajena sin pormiso'escrito.del, 
dueñi ' ó arrendatario,' cuando ese • 
permiso sea necesario, se le coja o 
so le encuentre con azada ó azadón, -
ú otro iostrunento parecido, lazos,-
harones, perchas, reclamos ü otros -
ardides parayaprisionar ó matar la 
caza, aun cuando no h>ya logrado'''.,-
su objeto,' sará respipsa.ble derdelito 
y castigado con las peños de arresto 
mayor en sus grados mínimo y me • 
dio, según las círcuustancias .del 
caso. . • 

Si fuere dos ó más veces roinci- . 
dente, la'penaeeróiainmediataméc-
te superior en grado á la señalada en 
el pirrufo anterior, ó sea arresto ma
yor en su grado máximo, ó presidio 
correccional en su grado mínimo. 

El caza lor ó caz idores que solo o 
en cuadrilla entrasen :i cazar con 
peritos ó armas de fuego en propie 
dad particular sin permiso escrito de 
su dueño ó arrecditano, cuando ese 
permisofaese necsirio, será'casti
gado cada cazador con una multa . 
de 50 pesetas por la primera vez, v 
de 100 pesetas por la segunda. Si 
estos cazadores se dedicasen á la 
casa mayor, serán considerados co
mo autores del delito de hurto. 

La tercera vez constituirá delito, 
y se castigará al reincideote con 
arresto mayor en su grado mínimo 
y medio. 

Art. 5!. El que destruya los v i 
varos, los nidos de perdices y los 
demás de caza mdnor será condena
do en juicio de faltas á pagar la mul
ta de 25 á 50 pesetas por la primera 
vez de 50 á 100 por la segunda, y 
de 100 á 200 por la tercera. 

El que en tiempo de veda destru
ya loa nidos de las aves úiiles á la 
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agricultura,eerácoetigado lo prime
ra vea COD uca multa de 50 pesetas, 
la segunda de IOO y la tercera de 
200. 

El reiccideote por dos ó mis ve
ces sertt penado coa arreglo al ar
ticulo 52. 

En cuso de insolvencia de los mul
tados, tendrá aplicación lo dispuesto 
en el ert. 19. 

Art. 52. El que después de ha
ber sido castigado tres veces por in 
fracciones de esta ley constitutiva 
de faltas, cometiere otra ó más, 
será considerado como reo de delito 
y penado con arresto mayor eu su 
grado míumo. 

La duración de la pena en cada 
caso la determiuaráo, dentro del 
grado, las circunstancias del hecho 
y la importancia do la itfraccióo. 

Al que por dos veces sea castiga
do como icfc&ctor de la ley de Ctzi,: 
no se le concederá licencia para ca
zar, y se le retirará la que se le h i ja 
concedido. 

Art. b3 Los padres, representan • 
tes legales y amos de los nf-acto
res, serán responsables civil y sub
sidiariamente,-coo sujeción á las 
leyes, por las kf.accionesquecome-
tao sus hijos sometidos á la patria 
potestad, criados ó personas que es
tén bajo su poder. 

Art. b4. La acción para perse
guir las infracciones de la presente 
ley, prescribe á¡ los dos meses de ba 
barias cometido. 

* 
* * • 

Pesca ' 
Desde 1.° de Mmzo htstá l .°de: 

Agosto se prohibe pescar, no siendo 
con esfia ó anzuelo, y én todo tiem
po, envenenando ó inficionando las 
HguE'S, salvo el derecho qué la ley 
concede al propietario oa ios están. 
ques eoclavadi'S en sus tiernís ce, 
rradas. Los infractores, además de 
los daños y . costas, pf.gnrán 10 pe 
setas por la -.priojef» vez, 15 por la 
sefrunda y 20 por la tercera. 

De esta disposición se. exceptúan 
.los salmónidos, que podran pescars,) 

- únicamente des-íe láde Febrero has
ta 1." de' Agosto, y. la-trucho arcó 

•• iris. desde 15 de Abril á l.° do'03 
tubre. 

Asimismo se prohiba pescar con 
redes .ó nasas cuyas nislías tengan 

-monos de una "palgida: oaste'Uoa, 
o sea ¡a duoJécunii p^fte de un pie 
eo cuadro. 

Eñcargo álaGuaráiac vil y Guar 
derla, fjrestnl que por su instituto 
ejercen vigilancia en el campo y 
despoblado, y de los Guardas jurados 
por los particuhirert y Ayuntaciien-
tos, á ios Alcaldes y demás Ageotes 
de mi ftur.ori'Jnd, la observancia de 
las anteriores disposiciones, y qoc se 
expoega on 1» fecrersria de los res
pectivos Ayuntamientos un ejem
plar de eate BOLBTÍN OFIOIÍL. ¡i cuyo 
efecto habrá de publicarse el bando 
correspondiente. 

León 20 de Febrero de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Oiizinún 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
Con el fio de evitar que las averi

guaciones y pccquisiís encomooda -
das á ¡es Autorioades y ugautes de 
de U policía juüiciai, por conse-
cueccia de las requisitorias iuser-
t<is en ¡a Gacela, de Madrid, originen 
duraste plazos largos ó indefinidos, 

COL quebroatu del cuui^,im>tíutu da 
otros importantes deberes ó come
tidos de la citado policia, trabajos 
de todo punto infructuosos ó inne
cesarios , cuando los procesados se 
preseotrw ó son capturados; 

S. M. el Rey (Q. D G ) se ha ser
vido disponer, que los Jueces y Tri
bunales de todas las jurisdicciones, 
pongan en conocimiento de éste 
Ministerio la fecha en que los ex
presados requerimientos hayan de
jado de surtir efectos por la pre 
sentación ó captara mencionadas 
de los referidos procesados. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra eu conocimiento y demás ef̂ c 
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1909. 
Ciem. 
Sres. Ministros de la Querrá, Mari 

na y Gracia Justicia, 

Para ficilitar el cump imieoto de 
los deberes de la Policía ea la prác
tica de las diligencias y pesqui
ses que originan la requiíitoriu, la 
observancia d* las disposiciones de 
las leyes de Eijuiciamieoto Crimi
na! ordinaria y de Marina, y las del 
Código de Justicia Militar, relativas 
á la publicación de aquéllas, nsi co
mo de las citaciones y-emplaza-, 
miento» en la Oaceíi de Madrid y 
con ol ü i , además, de utilizar los 
elementos todos de Isa resoectivas 

cejuiua, eu bien de la administra
ción de justicia, pero concretándo
los á datos precisos, desprovistos de 
cuanto no sea esencial á los fines 
que dicha administración impone, 
nombróse una Comisión de funcio
narios designados por los Mioiste-
rics de Gracia y Justicia y Guerra 
y Marma, la cual, inspirándose en 
la uniformidad de aquellas disposi 
ciones, ha traducido su alcance ea 
los modelos que á continuación se 
insertan, aprobados por los referi
dos Departamentos ministeriales, y 
en tal virtud; 

S. M. el Rey (Q D. O.) ha teoido 
álbi^n disponer que se publiquen en 
la Qaceti de M l i r i d , los expresados 
modelos, p'ira que los Jueces y Tri 
banales de las jurisdicciones ordina
rias de Guerra y de Marina al remi
tir, cuando asi lo acuerden, á dich) 
periódico oficial los datos que coas-! 
tituyen el contenido de las requisi-, 
torias, citaciones y emplazamientos 
en materia criminal, se ajusten á 
los referidos modelos, que deberán 
emplearse á contar desde el día 1.* 
de M uzo próximo. 

De Real orden lo digo i V. E. pe
ra su cooocimiento y á los efectos 
oportuaos. Dios guarde á V. E, mu 
clns años. Madrid 17 de Febrero de 
1909.—Oiervi. •'-
Sre-\ Ministros de Gracia y Justicia, 

GtiArrt y M'i-inn 
Modelo ii f|iic dehorúii njiis<ar.»c lo» .liiccéw «1c toiln» luH.jurls-

dicciiiiieN ni-remitir ñ In.tfow» "(¡ Mnminlo» «lutos ncecíiarlo» 
pura iipiertiir cii clin liis reqiiiaitorias (I) 

Nomljrex, aiioUiriosy ajiortos 
:niiliirn!«za 
- - OSUilO. > Itrurmioii ú utlciü {:!) 

. . omito, AutoiiilHilnule iiuion Imya tlrt prusenurae y lilano para ello (tí) 

OBSESVACIOilES ; " 
(1) Dichos datos, se expresarán 

toaos eo la forma más cliira y con
cisa posible. ' . ' . . ....,.... 

(2) Se'consignará, por este or
den: los dos apellidos, el nombre y 
apodos que tuvieró, "ó, por los que 
fuera conocido el procesado, y'Vil 
hombre de sus padres, si' constara. 

(3) Pueblo y provincia de su ña 
tnroieza, si es casado, viudo ó sol-
tero, cargo, carrera,.prohaiói, ofi
cio ó modo de vivir con qm cueatn 
ó se le conozca.. 

(•t) Años'que tenga ó se le su-1 
pongan, señis personales (.-jetatnrH. 
color de los ojos, etc.), defectos físi
cos, traje que usé ú otras pirticu-
laridadef» que cootribuyau á la me
jor identificación ri<v D'oo39ii1o;>x 

presándose timbiéa si ha sido con 
anterioridad penado y por qué de
litos, " pero omitiéidose ;consignar, 
respecto á esta circubetancia, lo que. 
no sea'ób.sentido afirmativo. 
. (5)- Los ú'timós domicilios cono-

.cidoa ó probables que hubiera teni-, 
do, y el .territorio en que se presu
ma pueda hallarse. 

(6) El delito: ó hecho qué se lo 
impute, In Autoridad ante quien de
bí compirecér y el plazo de la oom.t 
parecencia. 

E i al oficio de remisión al Admi 
nistrador de la fftceí'i, so consigna
rán IOÍ apercibimientos iegilas pro-: 
cédanles. 

illodelo ú «|iie «lebci-áii ujiixtui-xe lo» .(ucees «le toiln» la» ¡uriH-
dieeioiieN ni remitir á la Oaceti.de Madrid ios «latos iieiteHi&rioN 
I>nr« insci-tai- en ella las eifneiones y eiM|>lazaiiiieiit»s en 
•naleria «criminal {i ) 

Nomliro vaiiaHiiio* rtoi Rilado t> umiila/nilii iniMeucioni!* I'ar» iivorî 'iinr KU i>iirit*luro 

JuezóTrihimnl •lila iliutnra la ro-otitciAii, su recita «ini,l!«n,li>, mpir u • gnu il.lta liauurlo yanto '|iii> Jiit** b l'rjltiilial 

(I) E-i los otisioü de remisión al signarán los apercibimientos proce-
Admi' istrñdor d* la Gaceti. se con- deotea on derecho. 

ii'iRtCíinN üENtüiAi, ne Mi.ii¡\'iírim:iiis 
Vacuntes he caig.-s ÍÍÜ J-f.-i dj U 

•-Srf̂ cióc üt> OuiPtus .'¡e Ououca y el 
dj Copule;- ,ie fj-idos municipales 

de O.'ihuela (Alicante), se anuncia 
concurso para proveer dichas pla
zas, por término de treinta días, 
COL forme previene el art. 29 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo plazo podrán 
presentar las instancias, ante esta 
Dirección general, los aspirantes que 
las deseen solicitar, si, reuniendo 
las condiciones determinadas en el 
art. 25 del Reglamento de referen-
cia, hubieran presentado los docu
mentos mencionados en la circular 
de 22 del mismo mes y año, consi
derándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los docu
mentos de coacursos posteriores á 
la Real orden de 30 de Agosto Je 
1899, de coi f .irmidad con lo apro
bado por este Centro directivo coa 
fecha 1.° de Fjb.-ero de 1901. 

L'-s solicitantes, como queda di
cho, presentarán las instancias ea 
esta Direccióogeoeril,acompañadas 
dé sus tiiulus urigiuales ó testimo
nios en firma legal, con copia da 
los mismos, en el papel tallado co-
rreepocdiente que permita la devo
lución, previo cotejo y diligencia 
de conformidad, y una relación de 
sus méritos y servicios si pretendan 
que la Corporación aprecie detalla-, 
damenté todas y cada una de sus 
condiciones administrativas, bas
tando, eu caso coótrano, con ios 
antecedentes que fKmea su expe
diente personal para expedir ja nota 
expresiva de las misino» que esta
blece el párrifo 3.° del art. i9 , al 
principio .'citado, llamándose, por 
último, la atención sobro 'o resuel 
to en la circular, ficha" 23 de 4toril 
de 1904, ¡"serta én la Gíctti de Ma
drid del 28 del mismo mes. 

Madrid 30 de Eo'ero de 1909.—El 
Director general, P. D ,: Hartiu-y 
Borual. ^ '"' ' : ; ' 

[Gaata del dia 18,de' Febrero.) 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, CÍÍU- motivo del 
rftcu-eo de nlzida intarpuísto por el 
Alcalde de Crómeoes obuírá su pro
videncia i-evocando una .muita-im- • 
pue-ít-i por ditiha autnrid'iu m'uoici-
P»! á D.' Eogauio Fíirt-áodiiz,' pb'r 
iif-árcionés úi las Or leoíif-zis mu-
nicipales, sírvase V. S ponerlo, de 

.oficio, eo cónocimieoto do las.par-. 
tes ioteresadas, i ña de que en el 
plozo de veinte d¡;is, á contar desde 
la publicación eo e: B' LBTÍN OFICIAI 
de-usa proviaci'i de in presente or-
deu, puedan alegar y-preeentar. les 
documeotoe ó justificar: tes que cnu-
sidereu conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. muchos tiños. 
Modnd 16 de'Febrero de 19>l9.—Ei 
Director general, P. D., M. y Ber-
nal. . 
Sr. Gobernador de ¡a proviteia de 

León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpusetú por el 
Alcalde de Orémeoes, cootra la pro
videncia de V. S. revocando uoa 
multa impuesta por lu Alcaldía a 
D. Celestino Fernández, por infrac-
cnón de las Ordenanzas municipa
les, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
reso das, á fin do que en el plr.zo 
de veinte aiss, á (•'intur desde ls 
publicación en el BOLETÍN OFICIAI. 
de esa provincia da la presente or
den, puedan Riegdt' y presentar los 
documentos ó justiSeantes que can-
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sidnren conducentes á su derecho. 
Dh s gunde 4 V S muchos años. 

Madrid 16 de Febrero de 1909.—El 
Director general, P.O.,M, y B i r m l . 
ST. Gobernador de la provincia de 

León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada ioterpnesto por el 
Alcalde de Crémenes, contra la pro
videncia de V. S. revocando una 
multa impuesta por dich-. autori
dad municipal 4 D." Bisilisu Villa-
iroel, por ii frucción de 1é:S Orde-
ntnzas munjciptiles, rirvEse V. S. 
ponei'o, de oficio, en conocimiento 
de les partes icterfemlap, á fin de 
que en el plexo de veinte dias, á 
contar desde la publicación en e! 
BOLETÍN OFICIAL da esa provincia 
de la píeteme orden, puedan alegar 
y presentar les documentos ó justi

ficantes que consideren conducen
tes & eu derecho. 

Dios guarde á V. S muchos eños. 
Madrid 16 do Febrero de 1909.—El 
Director general, P.O ,M. y Berml. 
Sr. G.-b-írnador de lo provlocia de 

Leói. 
OMOINAS DE I l iCIENDA 

ADMINISTRACION DE HAGIE -lUa 
DE 1.1 PROVINCIA DS LEÓN 

Ncgociudu de ccduluH 
CIRCÜLA.a 

No habiendo cump'id.) los Ayun
tamientos de Ota, í tb i ro . Sanias 
Alarlas, Sobndo y Arganza con el 
servicio referente ¡i la confección y 
envió á esta Admioistración del pa
drón y sus copias, referente al im
puesto de cé lulos personales pira el 
corriente tüo, he acordado prevenir 
á losSres. Alcaldes de los expresa
dos Ayuntamientos que si, dentro 

del improrrogib'.j pbzo de tercero 
dia, á contar tie.-ie In publicación de 
la presente, no remitoa bien con-
fecciouado y acompasado de sus 
certificaciones, que acrediten las 
bajus y el r^cirgo muoicipal, se 
prepondrá al Sr. Delegado de Ha-
ciuo 111» imposición de la multado 
doscientas pesetas, con la que desde 
luego quelan conminados, sin per 
juico ue ex girles las respoosabili 
dudes i que hio dado lu^ar por el 
abandono y falta de celo en el cum
plimiento de un servic'o cuya de
mora es á todas luces injustifienda. 

León 15 de Febrero de 1909.—El 
Administrador do Hideada, Auirés 
•le Boado. 

INSPEOOON 1." 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

\ las doce del dia '¿0 del próximo 

mes de Marzo, tendrá lugar en las 
i fitinas ile esle Distrito firestat y 
ou la cesa consistorial del Ayunta
miento de Quintana y Congosto, la 
subasta de la resioaciún de 3.000 pi
nos, incluidos en el vigente plan al 
monte «El Pinar de Torneros,» de la 
pertenencia de Torneros de Jamuz. 

El tipo de tasación es el de 1.200 
pesetas anuales, y la duración del 
contrate será de cinco años, ó sólo 
hasta que se apruebe el proyecto de 
O deaacióa de dicho monte. 

Tanto en el acto de la subasta co
mo en la ejecución del aprovecha
miento, regirán á más de las dispo
siciones vgentes en la materia, las 
condiciones del pliego publicado en 
h adición al BOLET.N OFICIAL de la 
provincia LÚm. 116,'del dia 2b de 
Septiembre de 1908. 

León 15 de Febrero de 1909.-El 
Inspector general, Felipe Romero. 

MONTES,DE UTILIDAD PUBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 

I N S P E C C I Ó N I . * 
Cjeeuetón del plan de aproveeliumientos, | iara el a ñ o forestal de 1908 á 1909 , aprobado por Real orden de * de Sep

tiembre de IDOS 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
i De coüformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan ¿ pública subástalos aprovechamiectus dé maderas que se detallen en la si

guiente relaciotú Las subastas se celebrarán en ksO'-mGoasisioritlet de los respectivos Ayuntamientos, eu los dias y horas que eu dicha relación se 
expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como paia la ejecución de los aprcvechmientos,á más de las disposicionesgeneralesde la ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultttivas que fueron publicados «n la adición del BOLETÍN OFICIAL del dia 
25 de Septiembre de 1908, LÚm. 116. . ' ' ' . ' ] ' ' ' • •• ' : ' ..- ; ' 

A Y U N T A M I E N T O S DENOMINACION DEL MONTE 
Número 

del monte 
en el 

Catálogo 
PERTENENCIA 

Especie 

M A D E R A S 

Volumen 
en rollo y ' 

con corteza' 

Metroscúlicos 

Tipo 
de tasación 

Pesetas . 

Fecha y hora, en que 
tendrá lugar la snbaata 

Mes Hora 

P A I I T I D O J U D I C I A L D15 V S T O U G A 
Rabanal del Camino.. . . .iSantii-go •! 33 t A n d i f i u e l a . . . . . . . i . . . . . . . . .nBpble....[ 

P A R T I D O J U D I C I A L , I»E L E Ó N 
ISan Pelavo.. I 114 IStnta Maria IIRob'e 1 

Vegas del C o n d a d o . . . . . ^ ^ ^ J 115 loerezales.- . ..| |[lem . . . . j 
P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

3,900 | 50 ||Uarzo. . .\ 3 | 12-

Í
Cernlleda y agregados. 
Nido del Aguila r. 
Nórmalo y egregados.'. 
Valmirón y Abesedo.., 

Lineare jUatasolana y Abesedo 

Loe Barrios de Luna. 

B-iDtza.. .(Astilleros y otros . 

117 U i r o n t e s . . . . i . . . . . . . . . . . . . Roblé.. 
121 Irede y Loe B a r i o s . . . . . . . . . Mem... 
135 Siigihra . , Mem... 
128 Portilla. Idem.. . 
161 Aralb ídem.. . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O I V F E R R A D A 
. . . | 301 |Llamas... nCasttño.j 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAiVO 

9,700 
13,000 

.2,000 
4.15? 
9 800 
2.000 
5 400 

145 llilirzo.. 
195 I lom. . . 

20 
50 

120 
24 
65 

Marzo.. 
l i em. . . 
Idem... 
Idem . . 
l-lem... 

11 

11 1|2 

11 
U 1(2 
12 
12 li3 
12 

1,600 i 104 | |Mmo 3 | 12 

Acivedo , Í
Bus tende . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Cuesta. 
Pedroya 
Sin Pelayo y La H -z 

p , ¡Monterejo y sus sgrfgadús.. 
aao j Valdeviñas y sus agregados 

Canaleja (Las Majodicas y E N^val 
(Valdariely Hontanales... 
[La Cota 
\E Qraodal 

Cebanico .'Navajosy El L lano . . . . . . 
Rebollar 

IValdefrades y Valdejar 

p. „„ |Cor2i> y Colada I 640 
U r m e [ , e B ¡ L a Colada y Pedros» 643 
U Pula de Gtrión iVallinos y Fontano? | 693 

San Martin de Moreda...lA'gueircs y otros . . . I 884 
Trabadelo IPeregro y otros.. I 908 

417 Acevedo Roble.. 
• i ' B . La U ñ a . . . Hiya . . 
4'.,0 Liegos.... (¡oble.. 
421 liem Idem..; 
496/ R.'bledo Idem."., 
501 • Oerezil l i em. . . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAIIAC.U.V 
585 Calaveras de A b i j o . . . . . Roble. 
587 Canalejas.. Idem.. 
589 La Riva y Coreos l iem.. 
592 Qiintaoilla Uom.. 
594 Uondreganes Item . 
596 Santa Olaja liem . 
597 I lem y Cebanico Idem.. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E O I X A 
Rodillaz' IIH i ya . . . . . 9 167 
Tabanedo t l e tn . . . . . 9,167 
Nocedo "liem 11,300 

P A R T I D O J U D I C I A L D E Y I L L A V H A N C A D E L I H E R Z O 
¡Burbia IIRib'.e... .1 63,750 
¡Trabadelo Iltlem I 10 000 

6.500 
4,2¡>0 
6 500 

10,000 
3,118 
4,824 

2,072 
4,608 
2 000 
4 750 

11,250 
3,500 

10,051 

78 
25 
78 

100 
37 
58 

25 
55 
24 
57 

135 
42 

Wt 

Marzo., 
liem. . . 
Idem... 
U e m . . 
liem . . 
Uem... 

Marzo.. 
Idem... 
I tem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hem... 

11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
12 
12 r|2 

3 12 
12 1(2 
10 
101[2 
11 
I I 1|2 
12 

45 l l V t r Z ) . 
4b [iem.. 

109 "Uom . 

1.026 llVIarzo. 
100 Iltlem . 

11 
11 I|2 
12 

12 
12 

León 12 de Febrero de 1909.—El Inspector geceral, Felipe Romero. 



D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir para la formacióo del próximo plan de aprovectumientos, se invita á los pueblos poseedores de 
montes clasificados de utilidad pública, para que remitan, antes del dia 15 del próximo mes de Marzo, relaciones detalladas de los aprovechamientos 
que deseen utilizar en ene montes, con arreglo al modelo que á continuación se inserta, 

León 11 de Febrero de 1909.—El Irgeniero Jefe, Jueé Prieto. 
(MODELO QUE SE CITA EN LA ANTERIOR CIRCULAR) . 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
PARTIDO JUDICIAL DE . TÉRMINO MUNICIPAL DE . 

n 

'1 1 
M i 

•íl 

l l 
i* i 

11> ' 

NQ TA de lo» aproveckamitnlos que dtsia disfrutir el vueilo de «ti los mantel jiíe expresin. durante el «M farestul de 1909 i 1910 

MOTSTTES 

O L . A S B D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

P A S T O S 

Caballar, ] 
Lunar Cabrío Vacuno lar. nsnul Cerda 

L E Ñ A S 

Ramaje Brozas Tasacídn 

Segunda subasta 
A las doce del dia 18 del próximo 

mes de Marzo, tendríi lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Matallana,: lo subasta de 24 pie
zas de madera de roble, procedentes 
de corta fnudulenta verificada en 
el monte donuminadu «L'i Cotai, del 
pueblo de La Velcueva. 

Las expresadas maderas, que cu 
bliyin 0-960 metros, tasadES en 9'60. 
péeetss, ee hallan., depositadas\ea 
poJer del Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de La Val-
cueva. 

Las'condiciones que han de regir 
son las contenidas en el pliego pu 
blicado en la adición al BOIBTÍN 0» I -
CIAI de esta provincia núin. l i e , 
del dia 25 de Septiembre de 1908. 

Leóii 10 da Febrero de 1909 —E! 
Ingeniero Jefé, José Prieto^ • 

E x á m e n e s 
Con el fin de facilitar al que desee 

espirar al cargo de Peón-Guarda dé 
Montes públicos, los medios de pre
sentar sus solicitudes, I n acordado 
ampliar el plazo de admisión de ins
tancias para proveer plazas dé di
cho cargo, anunciadas en el BOLB 
TÍN OFICIA I de esta provincia del 
d i ' 3 del presente mes; hasta el dia 
25 del me? de la fecha. Los exime-
ees darán principio el dia 8 del pró
ximo mes de Marzo, y los iodivi-
ouos qjie obteegan pieza, ditfruta-
ran el jornal diario de 2 pesetas y 
25 céatinoos. 

Lsóa 16 de Fabrero de 1909.—E¡ 
kigeniérj Jef3, José Prieto. 

provincial las cuentas respectivas 
aleño de 1908; pasado el cual se 
nombrarán Subdelegidos que cum
plimenten el servicio de referencia 
en aquellos Ayuntamientos que ha' 
cieodo caso omiso de las órdenes de 
este Centro, no lleven á eficto cuan
to so prdeop ; siendo por cuenta y 
cargo del peculio particular de los 
cuentadantesresponsables,las dietas 
que dichos funcionarios devenguen. 

Lo que se h ice público eo esto pe 
riódico oficial, rogando á los seáo 
res Alcaldes de los pueblos que tec-
gan estos benéficos Estiblecimien 
tos, se sirvan acusar recibo de la pre
sente circular, y elevar cuantas con
sultas estimen convenientes, fia 
de no deinórar el servicio y norma -
lizir á la mayóí bróvedad la marcha 
adaiinistrátivd y financiera de estos 
ItStitlltOS. 

León 16 de Febrero de 1909 —Ei 
Jefj de la Sección, B. Bdldor. 

Sección provincial de P ó s i t o s 

Transcurrido el plazi que marca 
la ley pera que los Administradores 
de les Pósitos rindan las correspon 
dientes cuentes generóles do cauda
les, y siendo vurioa IUJ Ayuntamien 
tos.que no ha-n cumplido dicha dls-
posicióo, esta Jefitura h i acordado 
conceder un nuevo plazo Insta el 
dia 19 del próximo mes de U ,rzo, 
para que remitan á esta Sección 

M I I S T A S 
DON JOíÉ REJILLA Y HAYA, 

Ingeniero Jefe del dblrll» mlner* 
de ella provincia. 
Higo sabe:: Qie por D. Pedro Gó

mez, vecino de León, en representa 
cióo de D Gustavo Linsartz, se h i 
presentado en el Gobierno, civil de 
esta provincia, en el dia 13 del mes 
dé la fechi, i las diez, una solicitud 
de rect-BcECióo para la mina de h e-
rro, de 160 pertenencias, llamada 
S m Qustwo, sita en léi mino de Ca 
cubólos, Ajuútbmieuto de Cacába
los, paraje irio Cúi>. Hice la de 
signación de la citada rectificación, 
en la f -rina siguie ite, y con arreglo 
al Norte magnético: 

El mismo desigoado en la solici
tud de 2 do Diciembre último, ó sea 
la arista Norte del estribo Oeste del 
puente de la carretera de Oacabelos 
i VMkfronca del Bijrzo, sobre el rio 
Cúi, y desde él se medirán 500 me
tros al N., < ol icando una estac-i au -
xiliar; de é.ita 100 metros al O , la 
1.* estaoi; de ésta 2.700 metros al 
N., la 2.'; de ésta 200 metros al E , 
IH 3 '; de ést» 250 metros al N. la 
4.'; de ésta 200 mitres al E., la 5,'; 

de ésta 200 metros'al N , la 6.'; de 
eata aOO.metros ul E.. la 7.'; de ésta 
700 metros al N , la 8.'; de ésta 400 
metros al E., la 9 "; de ésta 200 me
tros al S., la 10'; de ésta IDO me
tros al O , la 11.'; de ésta 600 me 
tros al S., la 12.a; de ésta 100 me
tros al O., la 13.'; de ésta 300 me
tros" al S. la 14.'; de ésta 400 metros 
al O., 14-15.'; de ésta 100 metros al 
S., la 16.'; de ésta 100 metros al O , 
la 17."; do ésta 800 metros 'al S la 
18'; de ésta 100 metros al O , la 
19-*; de ésta-700 metros' al d , la 
20 ' ; da', ésta, 100 metros al E.,'la 
21. ' ; de ésta 1.100, metros al S., 
la 22.*, y de ésta con 300 metros al 
O., se llegará á la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro. 

Lo que se anuncia por. medio del 
presente edicto para que. en él:.tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fóchal puedan presentar ed el Go 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terrénd solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento, 
de Mioéria vigente. 

El expediente tiene el LÚtn. 3.818 
Líón 15 de Febrero dé 1909.— 

/ . Revilla. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
Lista de los aspirantes á ca gos va

cantes de Justicia muuicipu!, que 
han presentado solicitudes: 

En elparliio de Falencia de Don Juan 
D. Ignacio García y García, aspi 

rante a Juez suplente de Valderas. 
Se publica de orden del limo, se 

Sor Presidente, en cumplimiento de 
la reglu 3.' del art. 5.° de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 12 de Febrero de 1909. 
—ElSec etaio de gobierno, Euge
nio Benito Pardo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órvtyo 

El vecino deEstébanez, de este tér

mino municipal, Anselmo Castrillo 
Fuertes, da parte á esta Alcaldía de 
que hace próximamécte tres meses, 
*e halla en su poder. un perro de 
gran tamaño, qué se supone sea de 
algún ganadero; y como á pesar de 
las pesquisas.hecíus. en averigua
ción del dueño, no se ha consegui
do saber i quién pertenece, se ha
ce público por medio del presente, 
á fin de que el que se crea con de
recho, se présente á recogerlo, me
diante ia identificación del mismo 
y.gastos de manutención. • -.-" ^ 

Villarejo de Ó. vigo 10 de Febrero 
de 1909 —El Alcalde,' Bonifacio Ro
dríguez Riego. ' . 

AlatUda cmstitucional de 
j , Valtncia de Jhk Juan .-. 

• - El Eiomoi'Ayuatsmiénto^ds esta 
villa, que tengo el honor de" presi
dir, eu sesión ordinaria celebrada 
en el dia 24 del pasado mes de 
Enero, acordó conceder el plazo de 
quince dias, á cootar desde ,la in-
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, á'todos los terratenientes 
del término, tanto vecinos como 
hacendados forasteros, para que 
dentro del indicado plazo se presen
ten, ante la Corporación municipal, 
por escrito ó por comparecencia,, 
manifestando si estilo ó no dispues
tos & dejar á disposición del Ayun
tamiento el terreno que tienen in
trusado en sus fincas, y cuyos te 
rrenos fueron deslindados y ami j • 
nados por la Comisión respectivi; 
advirtióadoles que transcuriido quo 
S)a el plazo señalado, no obstante 
el que les fué concedido en el «nun
cio publicado en el BOLBTÍN OFICIAI. 
de 8 de Abril del año último, la 
Corporación procederá á instruir 
por separado cuantos expedientes 
sean necesarios, para la reivindica
ción de los referidos terrenos. 

Valencia de Don Joan 8 de Fe
brero de 1909.—Isaac G. Quiróe. 

Alcaldía contliluciontl it 
Molinaseca 

Hillándose formados los reparti
mientos de consumos y aibitriós de 
este Ayuntamiento para el año de 



1U09. quedan expuestos al público 
por térmiuo da ocho ilias eo 1» Se
cretaria d«l niisoio, pirii oír recla-
IDftCiOQeS. 

Molioaaeca 12 de Febrero de 1909. 
—El Alcaide, Felegrio B>lbon. 

Alcaldía constitucional de 
Los Surrios de Salas 

Por término de quince y ocho días, 
respectivamente, quedan expuestos 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas muoici-
ptles correspondientes al año de 
1907 ; el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios del año que corre, :t 
fio de oir reciamacionea. 

Los Barrios de Salas 14 de Febre 
ro de ls)09 —El Alcalde accidental, 
Javier Alba. 

JUZGADOS 

Don,Dionisio Hurtado Merino,Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago stb-r: Que eo ejecución de 

sentencia de juicio verbal,celebrado 
á instancia de D. Felipe Martínez, 
apoderado de D. José Prieto Frano, 
vecino de esta población, contra don 
Antonio F.órez Diez, de Kiosequino, 
se sacan a segunda públici suoasta, 
con el veinticinco por ciento de re
baja, como propios del último, los 

: bienes siguientes: 
l . " Un carro con rodal de rayos, 

. por noventa y tres pesetas y setenta 
y cinco cé jtimus. 

' i . ' Dos arados, con sus rejas, por 
doce pesetas. 

B,V. Diez tablas de chipo, de nue-. 
ve pies,' siete pesetas y cincuenta 
céntimos.'- .• 

4. ° Un prado, en Riosequino, á 
las Pozas, de una hemma: nuda al 
O.-iente, otro de Paulino Gutiérrez; 

" Mediodía, dé herederos de Icé; Val-* 
buena; Poniente, cilio de Ías-Pjzas,' 
y Norw, prado de Juan Andrés, por 
trescieotassetsuta y ciuc'o pesetas. 

5. ° Otro prado,,en ol mismo.tér-' 
miuo, a la huern, de och'J. colemi. 

.nes: linda al O léate, cun.otros de 
. Manuel 'de Robles y otros; Mediodía,' 

D. José N . , vecino ae Líón; Ponien 
te,'herederos de Pabjó Diez, y'Ñor-' 
te, de José Aivaréz, por trescientas 
setenta y cinco pesetas. • 
, 6.*... OVro prado, en el mismo tér 

mioo, é Campo, de una fanega: lin
da al Oriente y Poniente; con cami 
üo; Mediodía, otro d-* Igoacio Gu 
tiérrez, y Norte, de Francisco Fie-
cha y otros, por ciento ochenta y 
siete pesetas y:cincuenta céntimos. 

7.* Una tierra, en el mismo tér
mino, a Valdecardos;'centenal, de 
cuatro f . n e g a s , proindiviso con 
otras dos: linda tuda al O iente, otra 
'ie Faustino Diez; Mediodía, terreno 
comú-; Poniente, de Froilaoa. Mu-
mir, y Norte, monte; se sabast.a di-
t:ha tercera parte por ciento treinta 
y una pesetas y veinticinco cóati-
inos. 

S." Otra tierra, en el mismo tér-
yaino, á Valtuerto, de una finega: 

'•'•ai-i al Oi'ienle,.Mediodía y Ponien-
!o, con camino; Norte, con Fausti-
2o Diez y otros prados, por veioti-
'-ctio pesetas y cincuenta céntimos. 

° Otra tierra, trigal, en el mis. 
fro lérmiao, á las Capillas, hace 
Media fanega, y linda al Oriente, 
'¡•n camino; Mediodía, de Mana Gar-
''"''-'> Poniente, arroyo, y Norto, ün 

' de la Oapellania. por ciento doce 
Osetas y cincuenta cóatimos. 

'O. Otra tierra, en el refarído 

término, y sitio del prsdrin, trigal, 
de una fanega: linda «'.Oriente, otra 
de Genaro ae Robles; Mediodía, del 
misino; Pjoieute, camino, y Norte, 
tierra de Baldomero Valbuena, por 
treinta y tres pesetas y setenta y 
cir.co cóotimos. 

El remate se celebrará solamente 
en este Juzgado, el día veintisiete 
de los corrientes, á las once de la 
mañana, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercer;.9 par
tes de ios tipos expresados, y sin 
que ios licitadores consignen pre
viamente r>l diez, por ciento de su 
importe. No (-xisteo títulos de los 
inmuebles, y el Juzgado solamente 
fiCilitaré certiBcaciou del remate. 

Dado en León ¿ diecisiete de Fe
brero de mil novecientos nueve.— 
Dionisio Hurtado.—Ante mi, E i r i -
qne Z jtes. 

Don Dionisio Hurtado Marino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Higo sabar: Que á instancia de 

D. Felipe Martiuez, apoderado de 
D.Juan V.ñuela, vecinos.de esta 
ciudad, en ejecución de sentencia de 
juicio verbal celebrado contra Anto
nio Fiórez Diez, vecino de Riosuqui-
no, ,se veodeii en segunda publica 
subista, y coa la rebaja del veinti
cinco par ciento de su tasación, 
como propias del demandado, y para 
pago de las responsabilidades á que 
ha sido condenado, las Sacas si-
gnientf": 

1." U.i prado, en término de Rio
sequino, á las pozas, de seiscelemi-
net: liada O'iente, otro de Paiilino 
Gutiérrez;' Mediodía, ,otro dé José 
Aivarez;; Poniente, •.calle,, y Norte, 
p ado do Juan Arias; tasado en qui-

.nieotas pesetas..-'--. 
2 "- Otro prado, á las Montas, de 

ocho caiemines: linda O'iente. otros 
de Francisco Fiecha y otros;. Medio
día, otro de José Robles; Poaiente, 
de-José Álvaréz, y Norte, .de Pib o 
Diez; r.asiido eu quinientas pesetas'. 

3.' Ó.ro prado, al Campo, de 
;una fioega y dos ce;emioef: Jinda, 
al Oriente y Poniente, con caminó; 
MeJiodia,-prado de Francisco Gqtié-'. 
rrez :y Norte, otvo de Francisco: 
"Flech>; tasado en doscientas, cid; 
cuanta pesetas. • • . ;-: 

i . ' Una tierra, titulada la Linar, 
& lús C,pulas, hace seis celemines, 
y linda ul Orienté, coo camino; Me
diodía, de JUriti García; Paoieoce, 
arroyo, y Norte, Basilio Gutérrez; 
tasada eo ciento ciocueota pesetas. 
' El remate tendrá lugar solamente 
ea este Juzgado, el uia veintisiete 
d i los corneótes, á las ouce de la 
maüiaa. no admitiéndose posturas 
qu4 no cubran las dos terceras par 
ten de la tasación y sin que los lici-
tadores consignen praviamente el 
diez par ciento de' su imparte. N J 
existen títulos, y al som piador solo 
se le facilitará certificac óa del acta 
de remate. 

Dado en León á quince de Febre
ro de mil novecientos nueva.—D o 
nisio Hartado.—Ante mi, Enrique 
Z^tes. 

Doü Ignacio Llamas Machin, Jaez 
mu liü'.p'-l de Cmdroa y sa dis
trito. 
i-logj saber: Qae en juicio verbal 

civil de q ie se hará mérito, ha re
caído ¡a seüterjcia cuyo eucabeza-
miento y oarte dispositiva dicea: 

tSeiilauii.—Ea (Jundros, A vaiuti-
dos le Bnero de mil novejientos 
nueve; los Sres. D. Ignacio Llamas 

Machin, Juez mnnicipal de este dis
trito; D. Joré Ridriguez Balbuena 
y D. Pablo Gaozález Garjia. aojun-
tns, han visto ol juicio verbal civil 
que antecede, celebrado á instancia 
de D. Marcelino García Balbuena, 
vecino de Campo-Saotibáfiaz, cot-
tra D. Aadrái García y García, de 
l;i misma vecindad, sobre pago do 
ciecto ochenta y ocho pesetas, im
porte de géneros gastados de su ca
sa, rti-'.on: 

/'.•llanos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía i Andrés 
García y Gircia, para que da a tro de 
tercero din pague á Marcelino 'lar 
cía Balbuena, m cantidad de ciento 
ochenta y ocho pesetas y costas 
causadas, coa ape cibimieoto de 
proceder contra él ejecutivamente 
si no lo verificase. Publiquese este 
fallo eu el BOLETÍN OÍICIAI. Asi por 
esta sentencia, uetínitivamente juz 
gando, lo pronunciámos, mandamos 
y firmamos: de que yo, Secretario, 
certifico.—Ignacio Llamas.—José 
RoJriguez.—?.,blo González.—José 
Aivarez, Secretario.» 

Y para publicar en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia, 4 fin de qae 
sirva de notificación al demandado 
eu rebeldía, se firma el presente eu, 
Cuadros á nueve de Febrero de mil 
novecientos nueve.—Ignacio Lla
mas.—Aute mi: José Alvarez, áe 
cretario. 

Don Ignacio Llamas Machia, Juez 
municipal de Cuadros y so dis-

" trito. . - • 
, H.gosaber: Que »n eljaicio ver

bal civil de que se hirá mérito, ha 
recaído la sentencia cuyo encabe-
zamieoto y parte dispositiva diciin: 

' iSentencii — Ea Cuadros, á vein-
tisiété ue E .'ero de mil novecientos 
nueve; los Sres. D. Igaoclo L'iim-is 
Machín. Juez municipal de eace tér-' 
mino; D. José Iti'd-iguez Bilbaína 
y ú . Poblu GadzUezGiicia.'adjua 
tos dél mismo, hin v.std.el juicio 
verbal que .antecede, ceieb'adq á 
instancia de 0. Marcelino- Gircia 
Bilbuena, vecino, dé Uámpo^Santi: 
bañez', cóotrá D. Antnnio: Llamas 
Biancó, de la misma vecindad, sobre 
pago ue ciooto cinco pesetas con 
ocn-iuta céjtimos, importe de prés
tamo sin interóa, dioeo: '. :.. 

Imilamis que debemos condenar y 
coudeuainos eu' rebeidia a. Autocio 
Llamas B.anco, pt.ra que de.it'.,> de 
tercero día pague 4 Mircelioo Gar
cía ¡a cantidad de ciento cinco pe, 
setas con ocheuta cé itimos, y eos-
tus caucadas, con apercibimiepto de 
proceder contra él ejecativ:imento 
ai uo lo venfijaaii. Pabiiquese este 
fallo eo el BOLETÍN Ononi. Asi par 
esta nuestra sentencia, deüoitiva-
mento juzgando, lo pronunciamos, 
manílamos y firmamos; y yo, como 
Sacretiirio. certifico.—Ignacio Lla
mas.—José Rodríguez.—Pablo Gon
zález.—José Aivaréz, Secratario. t 

Y para publicar en ol BOIKIÍN 
OFICIAL de la ptovmeia, á fi i de qae 
sirva ue notificación al demandado 
en rebeldía, se firma el presente en 
Cuadros á nueve de Febrero de mil 
novecientos aueve.—Igoacio Lla
mas.—Ante mi: José Alvarez, SJ-
cret-ario. 

Don Mariano Ampulia 0:ero. Juez 
municipal de Sahslices dol R'o. 
Higo sabir: Q ie e-i este Juzg ido 

maoicipiil se tu presentado demui-
da dejuicio verbal por D. Guillermo 

Bermejo Barba, contra D. Elias He
rrero, en reclamación de noventa 
pesetas, y »n virtud de providencia 
de esta fecha, se cita, llama y em
plaza por este edicto y por única 
vez, al demandado D. E lae Heriero, 
cuyo actual domicilio so ignora, pa
ra qae el día tres de Marzo próximo, 
y hora de las catorce, comparezca 
en este Juzgado á contestar la de
manda con las pruebas de que in
tente valerse; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, se seguirá 
el juicio en rebeldía sin volver a ci
tarlo. 

E i Sahelices del Rio á once de Fe
brero de mil novecientos nueve.— 
Mariano ampulia.—Por so manda
do, Celestino T. Fernaudez. 

Don Gratiniano Alvarez Malagóo, 
Juez municipal de Villacé. 
Hago saber: Que para hacer pago . 

á D. Miguel Castillo Sutil, vecioo 
de Ardóa, de la cantidad de ciento 
ochenta pesetas, importe de una 
obligación,se sacan a pública subas
ta las fincas siguientes, de ta pro
piedad del deulor D Daniel O.'dás 
Rebollo, vecino de Benamanel: 

Término de Bentmuriel 
1. ' Uaa tierra trigal, á Cugimi-

lanos, hace dos heminas, ó sean die
cisiete áreas y doce centiaress: lín-, 
da O'ientti, Ana Mana García; Me
diodía, Signado Siutoi; Pal íeme, . . 
:camino de CagamiUooe, y Nirte,-
José García, vecinos de Villaiobar; 
tasada en diez pesetas. . 

2. " O'.ra ídem, al camino h indo, 
hace uaa hemina, ó sean och a áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: linda 
Oriente y Mediodía, camino; Po
niente, de Valentín Alvarez. Qe Vi-
llatobit; Norte, de O italina Fernán <, 
dez; tasala.en siete pesetas. -

: ' ü.*. Otra Ídem, triga!, al canal 
de sordos, hace una hemina, ó sean 
ocho áreas y ci .'cuanta y seis cea- . 
tláréas: li-via O deate,' valle conce
j i l ; Madiodin, Aotolm Aivarez. de Be-
nimariei; Poniente y N.irte, Fran
cisco N.igai, de Villaiobar; tasada en 
trecfitpesetaa.. 

4." ü i prado. 41a boia del pra
do, hace un'celemin,osean dns áreas 
y catorce centiüre.s: linda Oriente, 
de Cruz N.iva; Medio-lis, de Aotolm -
Alvarez; Poaeute, de Romualdo 
Gncia, y Norte, do Leonardo A va-
rez, vecinoa de Villaioba:; tusado en 
veinte pesetas. 

b . ' 0".ro ídem, en ol mismo si
tio, hace dos celemines, o sean cua
tro amos y veioti .clio centiárens: 
linda Oriente, de Emeterio Alonso, 
de Syjamirie ; MedioJia y Ponien
te, de Ign'ci j Baneite?, y N, . here
deros de Z icari is Vegi, vsüinos de 
Banazolbe; tasaio ea treinta pese- . 
ta?. 

6 / Otro, en e! misooo termino, 
ai canal de águila, h ¡ce uu oeiemin, 
ó sean dos áreas y catorce centi-
áreaf: lia la O.'ieate, trigal de José 
G irnio; Mediodía, de J 'sé M." Alon
so; Poniente', de .vía Miria García, 
y Narte, de Jasé G irc.a, vecinos de 
Villaiobar; tusado en veinte pesetas. 

7. " Una tierra trigal,á las Janas, 
h ice uaa h^miua, ó sean ocho áreas 
v cincuenta y sen centiáreas: linda 
Oriente, carretera; Mediodía, de 
Eraprno Guerrero; Poniente y Norte, 
de D." E.oíaa Miñambres,de Villacé; 
tasada en '.rece pesetas. 

8. ' Oirá ídem centenal, á las la-
guaillis hace dos heminas, ó sean 

i diecisiete áreas y doce coatíáreas: 
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linda Oriente, de Miguel Ordás, de 
VillBlobsr; Mediodía, de AtiUno 
Montiei, de Villucalviel; Poniente y 
Norte, de Daniel Ordée, de Benama-
nel; tusndu eu once peedae. 

9. ' Otra ideo,, al miemo sitio, 
hice etico heaiio88,ó eean cuarenta 
ydOBÍira-e y ochenta ceot>*rea8: 
linda Oriente,' de Ceieatino O'dás, 
ae Villaloonr; Mediodía, de Nicome-
des Redondo, de Villacé; Poniente, 
herederos de Joan García, de Vi i l i 
calviel. y Norte, de Bernardo Caaa-
Oo, de Villacé; tasada en veinte pe
setea. 

10. 0:ra ídem, al mismo sitio, 
hace cinco heroínas, ó sean cuaren
ta 3 aoB áreas y ochenta centiáreas: 
linda Oriente, de Eieutnrio Rey, de 
Villalobai; Me'Jiodi», herederos de 
Jacinto (juerrero, de Villacalviel; 
Poniente, de Manuel Rivero, y Ñor 
te, de Antolm A-varea, de Beuama-
nel; lasada en diecinueve pesetas. 

11. Otra Ídem, á les guiñones 
del sastre, hace tres heminas, ó seno 
veinticinco áreas y sesenta y ocho 
ceutiaieas: linda O iente. de CUBI-
miro Tejeaor; Mediodía, Poniente y 
Norte, ue Mn'icelioo Malsgóu, veci-

' Eos de Viiiacalyiel; tasada en quin
ce pesetas. 

lü. Un prado, en término de Vi
llacé, á la Jonciila, hace u^a hemi-
ua, ó sean ocho árese v cincuenta y 
seis centiáreae: linda Oriente y Ñor • 
te, de Cayetauo B.anco, vecino de 
Viliacalviel; Mediodía, de Pedro Ro 
driguez, de Villacé. y Norte, camino 
real; tasnoo en doscientas pesetas. 

13. : Una tierra, en término de 
Beoamaiiei, al camino real, hace 
una fanega, ó sean veinticinco áreas 
y seaent» y ocho,.centiáreas: linda, 
Oriente, camino; Mediodía, Enrique 
Villalba, de Viliobar; Poniente, ca
rretera; N' irte, Aütolin Alvarez. de. 
Benamdne.; tasada en treinta pe
setas, - i . : / - " " " ' - : 

14. Uü prado, en el'mismo sitio, 
¿ los prados redondos, hace una be-
mina, ó sean ochó áreas y cincuenta 
y seis centiáreas: linda O ienté, ca 
úadaj Mediodla,. de Vicente. Gaño.. 
de Benumariel;. Pobieate, dé José: 
García, y Norte, de Tiinotea Bssar-
tez, dé Viiiiilubir; tasido é j cien. 

• peseus. ' ' 
E remate tendrá lugar el dia nue-

• ve de M.irz) préxiino, á las nueve 
déla mañana, eo la sala de audien
cia de este Juzgado; adviniendo que 
no hay títulos de propiedad, y que 
el rematante se ha de conformar 
con el tcstiiaonio de adjudicacióo; 
que no se admitná postura que no 
cubra las dos terceras partea de la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta, uido iicitador habrá de 
consignar previamente eobre la me
sa del Juzgado el diez por cielito 

. de su avalúo. 
D ido en Viilacalyiel á diez de Fe

brero de mil novecientos nueve.— 
Gratiniano Alvares.—El Secretario, 
Teodoro Rey. 

Don Gratiniano Alvarez Malagóa, 
Juez municipal de Villacé 
Higo saber: Que para tncer pego 

á O. Ignacio Alvarez Santin, vecino 
de Beoazolbo, de la cantidad de tres 
cieotas cuarenta y una pesetas, im
porte de una obligación, se B.ICBD á 
pública sub jota las fincas siguientes, 
de ln propiedad del deudor D. Da 
niel Ordás Rebollo, vecino de Be-
Bamarieh 

1." Una casa, en el casco del 
pueblo de Benamariel, á la calle 

Real, señalada con el número veinti
cuatro, cubierta de teja, mide trein
ta metros cuadrados y consta be ha
bitación alta y baja, portal, cuadras 
y cocina, pajar y corral: linda dero 
cha entrando, de Vicente Caño; iz
quierda, de D José Sánchez Fuelles, 
v e c i L O de León, trasera calle del 
Rio, y frente, calle Real, tasada ea 
quinientas pesetas. 

2.* Una cueva, eu el mismo tér
mico, á les de arriba, con sus aperos, 
extensión, un celemín, ó sean dos 
áreas y catorce centiáreas: linda 
Oriente, de Luis Ceño; Mediodía, ca
mino real; Poniente, de Segundo 
Santos, y Norte, de Baltasar Rey, 
vecinos de Benamariel. tasada en 
dcscieutas cincueotá pesetas. 

El remate tend'á lugar el din nue
ve de Maizo próximo, á las ocho de 
la mañana, eo la sala de audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que no 
hiy.títulos ue propielsd, y que el 
rematante ha de cor formarse con el 
testimonio de adjudicación; que no 
se admitirá poetura que tío cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en la 
eubista, todo licitador habrá de con
signar previamente, sobre la mesa 
del Jozgado, el diez por 100 de su 
avalúo. 

Dado eu Villalcalviel á diez do Fe 
b ero de mil novecientos nueve.— 
Gratimai o Alvarez.—Et Secretario, 
Teodoro Rey. .. 

Don Gratiniano Alvarez -Milagón, 
•loes municipal de Villacé,-
Huno saber: Que para hicar pago 

,á D. FeMpe Castillo Alvarez. vecino 
de Ardóu; de la cantidad de ciento 
noventa y dos pesetas, importe i e 
una obligación, se sacün^á pública 
subesta Uis fincas siguientes, de la 
propiedad del deudor D. D.iniel Or
dás Rebillo, vecino de Benamariel:-

l " U la tierra centenal, ea tói-
• miiiO de B inamariel, á la tab':a del 
molino,' hace hamina y media.vó-
sean doce áreas.y oebeats y.cuatro" 
centiáreas: linda O/lente, herederos' 
de Fernando O dás;,Mídiodia, Aqui-
liuo Casado, ve:ino».de-Villalobn;: 
Poniente, y Nortei Felipe Rey, v»-
cino de bsnamariel; tasada en ocho 
pesetas; ' ' 

2. " Un barrial,'en el misoño tér
mino, á. P.is,.fueiles, hace hemioa y 
media, ó sean doce áreas y ochoota 
y cuatro centiáreas. de Pedro Lla-
raus, vicino de Viilamañáo, Medio
día, senda; Pjule-ite, de Santiago 
Rey. y Norte, de Aua'Maria Gírela, 
de Villalob ir; tas ido.ea. quinao pe
setas; 

3. ' Oiro idetn, eo al mismo i¿r-
m no, á la revueiti del canal de sor
dos, hace dos colomines, ó sean cua
tro áreas y veinticuatro centiireas: 
linda O ieate, de Lesmes Re;; Ut-
diodia, de Micaela Alonso/ vecinos 
de Villalobar; Poiiieote, de Juana 
Santos, de Bjoamane!. y Norte, te
rreno cereal concejil; tasado eu do
ce pesetas. 

4. ' Una tierra centenal, en el 
mismo té-mino, á la tabla del moli
no, hace media hemioa, ó sean cua
tro áreas y veinticuatro centiáreis: 
linda Oriente, de Tomás O-dás; Me 
diodia, de Romualdo García; Po
niente, de Máximo Martínez, veci
nos de Villaiobar, y Norte, de Jua
na Santos, de Benamariel; tasada eu 
seis pesetas. 

5. * 0:ra en el misan térmico, á 
las cuevas, h ice una l u nina, ó sean 
ocho áreas y cincuenta y seis ceuti-

áress: linda Oriente, canal del E-da; 
Mediodía, cueva de Luis Cano y 
otros; Poniente, de Máximo Marti 
n^z, de Villaiobar, v Norte, de José 
Muir, Alonso, de Benamariel; tasa
da en once pésetes. 

6. ' Otra ídem,en el mismo sitio, 
hace uoa hemina, ó sean ocho áreas 
•• cincuenta y sen» ceotiáref: linaa 
O.'iente, de José María AIOOEO; Me-
oiodia, de Juaua Santos; Poniente, 
camino, y Norte, de Emeterio Alon
so, vecinos de Benamariel; tasada 
en siete pesetas. 

7. * Otra idem, en el mismo tér
mino, eocima de Carbajal, hace cus-
tro heminas, ó sean treinta y cua
tro áreas y veinticuatro centiáreas: 
linda Oriente, de Estefanía Alonso, 
de Villaiobar; Mediodía, tierra erial 
concejil; Poniente, de Andrés Villal
ba, y Norte, de Aquilino Casado, 
de Villaiobar; tesada en dieciséis 
pesetas. 

•S." Un barrial, on al mismo tér
mino, al.canal :de sordos, hace dos 
celemines, .ó sean cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas: linda 0:ien-
te, de José García, de Benazolve; 
Mediodía, caual de sordos; Ponien
te, herederos de Silvestre Alvarez, 
de Villaiobar. y Norte, de Bruno 
Tejerioa, de Benamariél; tasado en 
diez pesetas.- -

9 Oiré idem, al canal de águi
la, hace dos 'Celemines, ó sean cua 
tro áreas y venticuatro centiáreas: 
linda 0,'ieote, de Daniel O "dás; Me
diodía, de Feliciano Rey: Poniente, 
de herederos de Francisco Alvarez, 
vecinos de Benamariel, y Norte, te 
rreno del tomillar, concejil; tasado 
en seis nesetas. .- -

10.. Una tierra, á Canalejinas, 
.hice dos heminas. ó sean diecisiete-
áreas y doce centiáreas: linda Orien-
tc, de- Castor.Alonso; Medíndía. .de 
Miguel llonso; Poniente, de Mir: 
cénno Benéitéz. y Norte, de Facs-
tioo-Órdás, de-Villaiobar; tasada ea 
trece pesetas.- '. • . 

. ,11. - Un norria!, á Tjrrebaüeaa, 
h ice dps heminas, ó sean'diensiete 
áreas y doce centiáreas: linda Oren
te, tierra dé SdVÉsSrn. Alvarez; Me'--
diodía. de ..Catalina Ferná ndez; Po
nían teíy Norte, de. Vice oté Cáfio, de 
Bénamariel; tasada eo catorce pese
tas.'' - -•' •-•'•. '.', .-' .'-,. 

12. Otro Idem, en el mismo tér-
mii<o, á cuesto redondo,, hace dos 
'hsminas. ó sean diecisiete áreas y 
doce centiárees: linda Oriente, ca
mino, Mediodio; de Pedro Casado; 
Poniente, de". Míximo Mirtinez y 
Narte, de Cayotano M guólez, veci
nos'de Viliaiobai;-tasado en diez 
pesetas- . 

13. Otro idem, á Canalejinas, h i 
ce una héoiiua.óseau ocho.áreasy 
cincuenta y, seis centiáreas: linda 
Oriente, de Biltasar Rey; Mediodía, 
de Luis Alooso; Poniente, de Birtc-
lomé Alonso, de Binazolve, y Nor
te, pradera concejil; tasado en ocho 
pesetas. 

14. Ua arroto, en el mismo tér
mino, á la cañada, hace ua celemín, 
osean dos ár^as y doce centiáreas: 
linda Oriente, herederos de Saturni
no O.-dás, vecino d* Benazolve; 
Mediodía, de D'oiel Oi'dás; Ponien
te, cánida, y Norte, de Marcelino 
Beoeitez, de Villalob ir; tasado en 
nueve pesetas. 

15. Uoa tierra centenal, on el 
mismo término, al camino de San 
Millán de los Caballeros, hice uoa 
lioega, ó seau veinticinco áreas y 
sesenta y ocha centiáreas: linda 

Oriente, camino; Mediodía, ue he
rederos de Francisco Alvarez, de Be
namariel; Pooiente, carretera, y 
Norte, Daniel Ordas, de dicho pue
blo; tasada en catorce pesetas. 

111. O .ra idem, á la Raposera, 
hace dos h ÍUIÍDUS, ó sean diecisiete 
áreas y doce coutiárear: linda Orien; 
te, herederos de JOFÓ Trancha, veci
no de Benamariel; Mediodía, terreno 
erial concejil; Poniente y Norte, 
Nicomedes Redondo, de Villacé; ta-
tasada en once pesetas ciocuecta 
céntimos. 

17. Otra idem. al camino de San 
Millán, hace dos heminas, ó sean 
diecisiete áreas y doce centiáreas: 
linda O.'iente. c imino; Mediodía, ce 
Francisco Nogal, vecino de Villaio
bar; Poniente, carretera, y Norte, 
de Juana Santos, de Benamariel; ta
sada en diez pésetes. 

18. Una tierra trigal, en el mis
mo término, á la Cobertera, hace 
una hemina, ó sean ocho áreas y cin-
coeuta y seis- ceotiáreas: linda 
Oriente, camino real; Mediodía y 
Noite, de Juan» Santos, y Poniente, 
camino; en ochi pesetas. 

19. Una tieiru trigal.y centenal, 
al camino >eal, hace cuatro hemi
nas, ó sean tieinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas: liúda Orien
te, camino; Mediodía, de Dionisio 
Alonso; Poni'eotA, de Ulpiano Gar
cía, y Norte," dé Tomás Ordis.-'todos 
vecinos de-Villalobar; tasada en die
ciocho pesetas. 

20. . Otra ídem trigal, en el mis-
misoio término y sitio, hace dos he-
minas, ó sean diecisiete áreas y doce 
centiáieae: linda O iente, camino; 
Mediodía, Aoa María García; Po
niente, de Celestino Ordás, y Norte, 
de Amallo Alvarez, vecinos oe Vi-
Uslóbai; tasada en trece pesetas. 

21. . Una casa", eo el casco del 
' pueblo de 'Bfc'tmniel, al camino" 
real, señalada' coo el número veiñ: " 
ticuatró,: cubierta de teja,- mide 
treinta metros cuadrados y consta 
dé habitación alta, y baja, portal, 
cuadray cocina, pojar y corral: lin
da derecha entrando, di).Vicente Ca-

iño; ízquiérdá, de ,D. José Sánchez 
Puellés. vecino de Lsóp; trasera, caf . 
lie del Rio, y frente, calle Real; ta- ' 
sada en quinientas pesetas. 

E: remate tendrá lugar el día nue
ve de Marzo próximo, á las diez de 
la mañana, eu la sala de audiencia 
de este Juzgado; aovirtiendo que 
no h:ay titules de propiedad, y que 
el rematante ha de coifarmarsecon 
ol testimooio de odjudicacjói; q'ie 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador hibrá de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
avalúo'. 

Dado en Villacalviel á diez de Fe 
brero de mil novecientos nueve.— 
Grutiuiano Alvarez.—El Secretario, 
Teodoro Rey;_ 

Juzgado municipal ee Carrocera 
Por ausencia oei que la desempe

ñaba ioterioamante, sa halla vaciló
te la Secretaria del Jozgado muni
cipal, sin más sueldo que los dere
chos de arancel. 

Los que aspiren á obtener dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes 
ante este Juzgado en el término de 
treinta días, acontar desde esta ferlm 

flarrocera 6 de Febrero de 1809. 
—El Juez municipal, Juan Antonio 
rjnlvotA. 

Imprenta de la Diputación provincial-


